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_Serán •uBcritores i I» GACETA—todos los pnebloB 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando BU 
¡aporte los que puedan, y supliendo para los demás 
101 fondos de las respectiyas provincias. 

(B*Áh ÓBDK» DB 29 DK 8BTIBMBBB DB 1861.) 

—Se declara testo oficial 7 auténtico, el de las dis* 
poBiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la G A C E T A T>B MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, «te. 

( SUPEBIOB DECBKTO DB 10 DB F B B B E B O l>« 18fil.) 

DE MANILA. 
2.a SECCION. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
na eo tyjaqcam ímif o i (©(afjJaa fttf 98 í¡ H d í f f / í 

Jircular, 

Prevenido por la disposición 5.a de la orden del 
Poder Ejecutivo de 13 de Noviembre de 1874, que 
los Gefes de provincia, como delegados de mi A u 
toridad, en el concepto de Vice Real Patrono, me re 
mitan un estado trimestral de lo recaudado por Sanc-
torum, así como de lo entregado á los Párrocos, con 

GOBIERNO P, M. D E 

los observaciones á que hubiere lugar; dichas autori
dades se servirán así verificarlo á partir desde el 
1.° de Octubre próximo, en cuya fecha formarán y 
remitirán el correspondiente á ios meses de Julio, 
Agosto y Setiembre del año actual, y cuidarán en lo 
sucesivo de efectuar periódicamente este servicio, re
clamando de los Administradores de Hacienrla los datos 
necesarios y ajustando el referido estado ni modelo 
que á continuación aparece. Manila 24 de Setiembre 
de 1875. 

M T V 
Malcampo. 
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ESTA D 0 demostrativo de la recaudación de la limona de sanctorum en esta provincia, correspondiente á los 
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P A R T E M I L I T A R 
C A P I T A N I A G E N E R A L DB F I L I P I N A S . 

" l ! B8TXT>0 MAYOR. 

Qfitn general del Ejército del 27 de Setiembre de 1875, en Manila. 

^ Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner qUe 0i m;\rtes 28 Jel presento mes á las siete 
y Jüedia de su mañana, celebre Consejo de guerra 
Or'nnario el Regimiento de infantería núm. 6 para 
íf1" .y fallar el proceso instruido contra el soldado 
^Hano Javier, acusado de robo de prendas. 
JJicho Consejo será presidido por el l.cv Gofe dol re-

mido Regimiento D. José de Rato y constituido con 
rreglo á ordenanza, -iánd se por la Plaza las órdenes 

ponientes al efecto. 
ta >¡ Ór,íeu ^0 ^- ^- se llace Sllbor en la general 

koy, para conocimiento del Ejército y asistencia 

. I H a •>!• 5Í.Í • 001 ' i nr,} , ÍÍS B̂0t£ri i _ 
al acto c'e los Oficiales de la guarnición francos de 
servicio.—El Brigadier Gefo de E . M., Joaquín Sanchiz. 

E n su consecuencia se constituirá dicho Concejo 
en el Cuarto de Banderas del espresado Regimiento, 
asistiendo de Vocales seis Capitanes y el suplente 
del mismo. L a misa del Espíritu Santo se dirá media 
hora antes en la Igleáia de Malate por el paflre Ca
pellán del Cuerpo del acusado, sustituyémlole si fuese 
necesario el del núna, 7 . — E l General Gobernador, 
Crespo. -Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor, Francisco de Torronteyui. 

asa 0 BÍél fií eb soáiifH—wtrt - b 1 \<ú 1 

S E R V I C I O D K L A P L A Z A P A R A E L 28 D E S E T I E M B R E 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.— E l Sr. Coronel 
D. Luis Ibañez.—Zte i m a g i n a r i a . — S r . Coronel Don 
Federico Ballesteros. 

i ^ a ^ . ^ Los Cuerpos de la guarnición» ==.#0^5, 
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n.0 6..— Visita de hospital y provisimes y Sargento para 
el paseo de los enjermos, D.0 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernadora 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F7%an • 
cisco de To7%rontegm. 

MARINA. 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E MARINA D E L APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Capitán del Puerto de C»gayan ton fe<ha l 5 del actual, ha d i 
rigido al Excmo. Sr. Comandante general del Apoett-deio, la comu
nicación siguiente: 

"Exorno. Sr.—Tengo la honra de poner en el Superior conoci
miento de V . É . para los fines que juzgne opoituuo. Que la boca 
del canal de la barra do éste Puerto continua situada robre el seno 
de Liuao ou HU dirección de N . íi S. al verificar la entrada con el bra-
ceage de fondo en él de diez y ocho pies de Burgos en la pleamar y 
quince en la bajamar de las mayores maieus. Y los bancos de Parud-dun 
y Sicunig siguen con el mismo bracOiíge de fondo de doce pies de 
Burgos en la pleamar t i primero y diez en el segundo de las re
feridas mayores mareas: según el último reconocimiento hecho por 
los práct icos ." 

Lo que do órden de S. E , so inserta en la Gaceta oficial de e^ta Ca
pital para general conocimiento. 

Manila 21 de Setiembre de 1876.—Melchor Ordoñéz. 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.0 41. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 

I s l a G i a n n u t r i , — A r c h i p i é l a g o de T o s c a n a . 

Modijicacion de la luz de puerto de la isla Giannutri. 
L a oficina hidrográfica de Génova, dá conocimiento 
de que desde el 14 de Junio de 1875 la Juz roja 
de Giannutri se ha reemplazado por una blanca. 

Cutas númá. 313 de la 9eocion I . y 466 581 de la I I I . 

M A R A D R I A T I C O . 

P u e r t o de F i u m e . 

Alteración en la luz del rompe-olas de Fium.e. E l Go
bierno austro-húngaro, notifica que la luz que sobre 
una boya marcaba ántes la extensión de ias obras 
del rompe-olas de Fiume, se ha sustituido por una 
fija roja que se exhibe desde un faro de madera; 
está elevada 10 metros sobre el nivel del mar, y 
en tiempo despejado i uede avistarse á distancia de 
10 millas. 

Los buques que entren en Fiume deben dejar por 
estribor esta luz. 

Cutas núms. 213 de la sección T. y 100 y 135 de la I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

I s l a G u a d a l u p e . 
Alwnhrado de la Pasa de 2>unta Pitre. E l Gobierno 

de la Guadalupe hace saber que desie el 5 de Abril 
de 1875 las luces blancas colocadas en las boyas de 
la pasa de punt^ Pitre, á estribor entronco, se han 
reemplazado por otras verdes. 

^ L a luz roja de la primera boya en lo ancho con 
tinuará encendiéndose al lado de la verde, á fin de 
distinguir esta boya de las otras. 

E n el principio de las rompientes de la Isla Cassan 
se ha fondeado una boya cilindrica, de palastro, para 
marcar el límite de los fondos de í-iete metros babor 
entrando. Esta boya tendrá una luz blanca. 

L a Gompanía general transatlántica hace encender 
loa dias 6, 10, 20 y 27 de cada mes, dia do la llegada 
de sus vapores, una luz blanca sobre una valiza 
cqlocada en el banco que está enfrente de Fouillole, 

y una verde sobre la boya de amarre de los vapora 
dentro del puerto. 

Carta» nútus. 63 de lu sección I , y 611 dé la I X . 

GOLFO D E M E J I C O . 

. ' Kstados-Unidos .—Golfete de M i s i s i p i . 
Señal de niebla en el faro de la i ala del Cuerno (Hoiii). 

E l Gobierno de h s Estados-Unidos notifica que se 
h a establecido ur a campana í'e niebla tafiií a 
c í n i c a m e n t e «n el faro i el extremo oiiental de !a 
is a , del Cuerno ( H u n ) . p^sa del mismo m mbie, gol. 
fete de Misisipi. 

E n tiempo cerrado 6 de niebla la campana teca 
una vez cada 15 segundos. 

D e l t a de l Mis i s ip i . 
Señal de niebla en el Jaro de la Cabecera de las Pasas. 

También se ha estableen-o una c a m p a n a de nieb'a 
que toca mecánicamente en la Cabecera de l a s Pasas, 
entrada del rio Misisipi. 

En tiempo cerrado ó de niebla 3a campana dádbg 
golpes y un golpe alternativamente î on intérvalos de 
10 y 20 segundos. 

L a campana está co'ocada inmediata y enfrente del 
faroíffiS.ioq ofohí/Q'&f pl eb Iñiíaemi íi obstino Í W n M 
—ffo.i r>::' -1 i • obsgonííff^-bi- ab oifioa iafi »4fH 

Caitas TiúmP. 605 de la seceún I , y 118 y 180 de la IX. 

M A R I N D I C O . 

Golfo de B e n g a l a . — R i o M u t l a h . 
Supresión, de Jaro Jlotante del Canal War.d. Sogun 

información del Gobierno de Calcuta el barco faro 
que antes estaba fondeado enfrente del canal Ward 
ú a ccidental del rio Mutlah, ha sido retirado, y su
primida la luz. 

Ct't.HS DÚiti . 406 y 506 do U acción I , y 523 fré la IV. 

M A R D E C H I N A . 

I s l a de Pescadores. 
Proyecto de Jaro en la isla de Petcodores. El Ins

pector general de las aduanas de China hace saber 
que próximamente se levantará un faro cerca f̂ el 
que actualmente existe sobre la punta Litsitah en 
el extremo SO. de la is'a de Pescadores. 

L a luz será blanca, y visible en todo el horizoDte 
excepto en la parte que la ocultan las is-as; están 
elevada 67*1 metros sobre el nivel del m a r , y con 
tiempo despejado podrá verse unas 15 m i l l a s de 
distancia. 

E l aparato de iluminación serA dióptrico y de 
cuarto órden. . • • — — ' T T * 

L a torre redonda y de hierro con una altura total 
de 10 metros desde e l suelo, estará pintada de negre; 
las habitaciones y los muros que la rodean serin blancos. 

Situación aproximada: 23° 32' 45" bt. N., y 125° 
40' 41" long. E . 

Cartas nuuas. 674 «le la sección I y 41 y 47ü de la V. 

Madrid 13 de Julio de 1875.—Gldudio Montero. 

— 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
'Bi 

S E C R E T A R I A D E L G O B l E R y O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Antonio Viñas y Martinez, cesante del desti»0 
de Oficial 5.° de la Administración y Colección ^ 
tabacos de la provincia de la Union, solicita pasa' 
porte para regresar á la Península: lo que se anu11' 
cia al público para su conocimiento. 

Manila 25 de Setiembre de 1875.—Qylou. 
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Los chinos Co-Cliatco n.0 42 y Vy-Tmgco n.0 146, 
(]01 padrón de la provincia do Gogayan, han pedido 
pasaporte para regresar á su pais: lo que se anun 
cía al público para su conocimiento. 

Manila 25 de Setiembre de 1875.—Oglou. 1 
b ^ b í w ? . OÍ/O ' jíio^goeioS^ íoilBuao toqftv Í9 •ÍOc.I 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronado.? en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á sn país: lo que 89 anuncia al público 
para su conocimiento. 
Jaang Chico 
Dy Liuco 
Chua Janeo 
Ang Lico 
Chui Payco 
Tan ü n g t o n 
Lim Chuteo 
Yap Quico 
Ohaa Quiamco 
Tan Lico 
Leong Ajoc 
Que Ico 
Ong Aquñ 
Tin Coco 
Tan Puaco 
Oliio Lionquieu 
Qaa Bucc i 
Yu Ymco 
Olían Queco 
Yu Yengchay 
Yap Bunsien 
Co Unco 
Y Moco 
Chin Sienco 
Ao Quico 
Yap Tongco 
OÜQT Gkuanco 
Tin Leco 
Ch in Yaojae 
Dy At30 
Fran-isco Que 

quion 
Oo-

7470 
13226 
13233 
16000 
16380 
16433 
20066 
20171 
229 43 
22634 
24489 
26849 
28629 
30672 
32190 
32202 
3 2 8 9 1 
36763 
36769 
37859 
16073 
16217 
10785 
36204 
13904 
19179 
5123 

33609 
39135 
15091 

14061 

ChiuLemco 
Manuel Vy Sioc 

quiao 
C'hiu Tiangco 
L i m Lionglli 
Lian Sungiío 
Cima Checo 
Lira Queco 
ü i y Chunco 
Lim Y a c o 
Ao Panno 
Lim Oayco 
Dy Poco 
Y y Chengco 
Chiu Oh mgco 
Tan I^o 
Francisco B. 

Ingco 
Chua Chinjuat 
Te Sico 
Tan Ico 
V y Quianle 
Tan Ohayco 
Lao Achan 
Tan Jieng?o 
Tan Chiocco 
Sy Naneo 
Quieng Tuico 
So Queco 
Y u Bianco 
Ang Suyc) 
Tan Taaco 

Manila 25 de Setiembre de 1875. —Oglou. 

14605 

32202 
14267 
29981 
35924 
35560 

576 
30815 
11152 
15598 
15431 
15855 
17728 
17821 

9363 

6166 
10235 
38966 
15610 
15301 
16447 
30130 
20184 
20009 

8511 
7173 

28960 
9688 
i452 

23845 
1 

Los chinos qui á continuacio i se espresan empadro
nados en e^ta provincii, h m pe lido pasaporte para 
reofresar á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Que Lucco . . . 2486 
Suy Pingco .. . 27093 
Yap Yonseng . . . 29266 
Y Cuy . . . 33645 
YapTíapco . . . 24897 
VyQu-to . . . 26219 
'fe Pequion . . . 10728 
Ao Ganco .. . 10587 
JuanQu^ Cayco . . . 18487 
Yu Panco . . . 30951 
Co Loco . . . 10605 
Tin Jo neo . . . 9705 
vyJoco .. . 2348 
Ong Yengsing .. . 2496 
Lim Leco . . . 31148 

Vy Chiocco 
Enrique Tan Pocco 
Ong Quiengco 
Chan Sinco 
So Yengco 

Llu Chuyco 
Tan Po'-o 
L i m ( 'harneo 
Lao P >ngco 
Que Chionco 
L i m Q u i anco 
Jao C jcyan 
L i m Jateo 
Go Coco 
Go Geco 
Yap Leco 
Yap Chenjua 
O i g Ayen 
Tan Yengeo 

38114 
22082 

3226 
19582 
16493 

242 
31181 
15813 

539! 
14869 
16202 
33166 
14691 
16490 

161 
361 
581 
592 

1568 

Tayabas. 
C a vite. 
Bulacan. 
Idem. 
I l e m . 

Manila 27 de Setiembre de 1^7^.—Oglou. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
i " D E F I L I P I N A S . 

Sección de Gobernación. 
Anuncio.—En vir tud do lo dUpnesto por !a Dirección general de 

Administración Civi l en decreto de esta fecha, se ha señalado el dia 
21 de Ootabre próximo venidero á IRS diez en punto de su mañano , 
para la adjudicación en pública subasta de. las obrae de construcción 
de un Tribunal en la Cabecera de la provincia de I l o i l o , enyo importe, 
sejfun presupuesto aprobado en 11 da Febrero xiitimo, asciende á 
9382 pesos 20 '2i8 céntimos. E l acto t end rá Ingar en la casa que 
ooupí\ la Dirección general do Administración Civi l calle R e a l n í i m . 7, 
ante la Jnnta de AlmonedaR de la misma y s imul táneamente en la 
provincia de I lo i lo , hallan tose de manifiesto en la Secre tar ía de la 
espresada Junta, seganda callo de Kto. Cristo, arrabal de Binondo 
nrim. 46, para conocimiento del píiblioo, todos los documentos que han 
do regir en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados hasta media 
hora antas de comenzar el aero. Los pliegos deberán contener el do
cumento qno acredite haber consignado en la Caja de Depósitos como 
garant í* provisional para poder tomar parte en la licitación, la can-
tkKd de 4 t9 posoR 11 cént imos en metálico, pi la proposición se pre-
sontaso en la Capital, y en la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Iloilo, si la of'arta se hiciere en aquella. Serán nulas 
las proposicioneá eu qno falten cualquiera de los requisitos marcados, 
y aquellas cuyo importe escoda del presupuesto. A l principiar el acto 
del remate se leerá la Instrucción de 18 de Abri l de 1872, y en caso 
de proíederae á una licitación verbal por empate, la puja admisible 
será.de veinte pesos.—Manila 10 do Setiembre da 1875.—El Gefe do 
la Sección, Á he lardo de Vil lar albo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
¡Si es. Pfeaidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N N vecino de N enterado del anuncio 
publicado y de la Instrucción de subastas de fecha 18 de A b r i l del 
año último, así como de los documentos y condiciones que han do re-
L^ír ou la coutrata de las obras do construcción de un Tribunal de la 
Cabecera do la provincia de I lo i lo , se comprometo á ejecutar de su 
cuenta con la cantidad de pesos. 

Focha y firma. 
N O T A . — E l sobre de la proposición tandrá este rótulo "Proposición 

para la adjudicación de las obras de construcción de un Tribunal en 
la Cibeeora de la provincia de I loüo . " 

Binondo 22 do Setiemb-e dd 1875.—EH copia, Félix Ditjua. 2 

i ! . í * * r . r i J1 " - 1 fe 
Vacante la plaxa de Vacunador general del distrito 

de la Infanta, se publica en la Gaceta oficial, pai*a 
que los que so crean con dereclio presenten sus so
licitudes en esta Dirección general dentro del plazo 
de quince dias. 

Manila 25 de Setiembre da 1875. = «Tose P . Clemente. 

D. Silvestre Rojas, del comercio de esta Plaza, se 
servirá comparecer ante e! Grefe de la Secc ión de Fo 
mento de esta Dirección general, para enterarle de 
un asunto que le iateresa. 

Creada la plaza ^e Médico titular de la provincia 
de Nueva ÉScija, se publica en la Gaceta oficial, pora 
que los que se crean con derecho, presenten sus soli
citudes en esta Dirección general, dentro del plazo 
de quince dias. 

Manila 20 de Setiembre de 1875.—José P. Clem&nte. 

S E C R E T A R I A 1>KL A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
E S T A D O numci-ico de los cadáveres que desde el 16 al 21 del 

actual, han sido entérralos en los Gementerios del Distrito municipal. 

C E M E N T E R I O S D E 

Dias 

1(5 
17 
18 
19 
JiO 
21 

Paco. Toado. Sta. Cruz. Sarapaloc. Loma. Total. 

9 
12 

le' 

3 
4 
2 
3 
3 

18 
22 

í> 
12 
10 
10 

TOTAL. 39 14 14 

C L A S I F I C A C I O N . 
Españoles. Mest. Esp. Indios. Meat. cMaoB. 

<t 61 7 

Chinos. 

9 

81 

Total. 

81 

Manila 22 de Setiembre de 1876.—Bernardino Marzano.—V-* B.0— 
Morales. 



QO 
f-< 
H 
Q 
M 
« 
w 

H 
03 
H 
M 
w 
s 
•J H 
O 

co 

<1 

p 
O 
c—• 
00 

o 

o 

Q0 

Oí 

•5S 

«2 

^1 

n 

K a 
: & 

t i 

p 

1-
m %> M ^ 
tí 

prsrr 

09 

o 
K « M •< 
H 69 
»-« h3 
M < 

_« ^ -
~-i 

t H 
« ! 

H 

u m 
P 
M 

=2 

A ¿q» 00 -«P 
CS O 00 

t~ O OS 
(M 22 

(M O CO_ 
os o « co co 

r-l r-l 

co 

o 

co 
C-3 co 

oo CO 
co 

O o 0 2 i-( co 

o 

co" 

< 
H 
O 
H 

« «o oo 

O « 3 O 
V ) Oi <X> 

•^-•: t - , .i • 
00 c— to »-* 
O C<J —< t » 

^to Olf (O 
C3 eo i—( 

CO «'•5 P* 

Oí 

Oi 

o 
o 

o 

oT 

o 
o o 

o o o o 
r-l CO 

H 

•5 

4 
O tí 

1 5^ Q ^ M al 

ta 
2 

5 ¿ 

w 2 « 
a 2 3 « « 

§ 18 g 

^1 
réo «M -

OS X 

O I r - O !>* 
IO O '-O 
f-Tto"-*" oí 

JO 

do 
I — I co 

O 

o 

o 

o o 
o 

o 

O 
O 
t—( 

s 
125 

O 

ce 
O 
P-i 
W 

o o oo 
~3 íO O 0O 

00 »© « 3 CO 
o 2 

ao «o a> co o» 

co co 

io 
t -

eo 

: : ^ 
• • & 

z * : fe 
vo; 

o 

H 

co 
O 

99 

: » 
• aa 

o Q S g 

.a ^ © 2 
32 55 > CU 

13 

el 

09 
í * 03 

i f 
J 2 

es 

I 

a* 
O 

-O 

I 

e3 

13 

GO 

9 

2 

a 
ce 
••a 

668 

correspondencia que prsra dichos puntos «e encuentre 
depositada en la misma, hasta las doce del referido dia 

Manila 27 de Setiembre de 1875.—José G. l iohk¿ 
• » — i — 

Por el vapor español uSorsogoii," que saldrá paia 
Dagupan el 29 del corriente á las seis de su nia. 
ñaua, según aviso de Ja Capitanía del Puerto; esta 
Administración general remitirá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositaba en 
la misma hasta las nueve de la noche del día 28. 

Manila 27 de Setiembre de 1875.—José G. Robledo. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S ALMONEDAS 
El dia 28 del actual á las diez de la mañana, se celebrarí 

pública subasta auto la Junta de almonedas de esta Capital, que ge 
constituirá en los Estrados de la Dirección general do Hacienda, pan 
la venta de 9,668 raillares de cigarros de tabaco de menas supe
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en la forrna. y número do lotes que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 25 do Setiembre de 187;»—francisco Hernández y Fajarnét. 

ADMINISTRACIÓN CENTKAL UE UEN-TAS ESTA.VCAOAS DE EILIPINAB.— 
Pliego de condiciones para la venta de 9,668 millares de cigarro» di 
tabaco de menas superiores con destino á la expoliación, cuya pública 
subasta 
28 del corriente. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C 0 R R S 0 S 
DS F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo "Paragua," que zarpará de este 
puerto el miércoles 29 del actual, á las ocho de la 
mañana, con destino á Singapore, esta Administración 
general remitirá, la correspondenoia oficial y parti
cular para Europa. 

En su virtud las cartas certifioaiias y periódicos 
se admitirán hasta las dos de la tarde del dia 28' 
en que se cerrará la reja, y desde las cinco en que 
volverá á abrirse, hasta las diez de la nóchej á las 
once se rocogeráu los bubones de intra y extramuros 
y hasta las doce en puito sa hallarán abiertos el 
buzón central y la reja para el franqueo de la cor
respondencia estrangera. 

Manila 25 de Setiembre de 1875.—Jb^' G. Robledo. 

Por el vapor inglés ^Esmeralda," que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 30 del corriente á las dos 
de su tarde, según aviso recibido do l a Capitanía 
del Puerto, esta Administración general remitirá la 

tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital d 
corriente. 

O Los 9,663 millaro.-í se dis t r ibuirán en lotes, cuyo númeio j 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » El tipo para abrir postura sorá el precio de esfanco en pro
gresión ascendente. 

3. » El orden de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica
ción se hará de lote en lote. 

4.1 Los señores c o m p n u i o r ü S en el acto de declararse á su fa
vor la venta, presentarán docuinenlos do depósito del 5 ^or 100 
del importe del tabaco cjut yo ios adjudique, perdiendo fcpdo derecho 
y o l espresado depósito fiinú sal isfaoon por completo el valor del ci
tado articulo dentro de ios planos señ liados al efecto, con arreglo á lo 
dispuesto en la orden del Gobierno Saprcmo de 27 de Octubre de 1869. 

S?j§ Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Pública y en moneda oor. 
rionte, á loa sois dias hábiles después do aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, ú cuyo fin la Adminis t rac ión Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesai ios, pudiendo dichos com
pradores, si les convinioao, de conformidad .con lo dispuesto en Real 
orden de 19 do Junio de 1863, aprobatoria de! Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, d.w Dagaréd con dos firmas ú satisfacción de 
la Tesorería Central por valor de! tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al ano, siendo dichos doóiimentoá al plazo 
de treinta dias de la adjadicactm dol efecto,..cuando su importe as
cienda de mil pesos á dipz mi! inclusive; desde esta suma eú alelante 
& cuarenta y cinco dias, onteudiéndose ©u la obligación de pagar ftl 
contado si el importe del íabaco que rematen no llegase á mil posos. 

6. a A loa treinta días de verificada la subasta, ó auto i si con
viniese á los interesados, o.-.traerán de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de qu-3 pasado di' 
oho término serán de su cuenta y riesgo los qiiMbr . intos qj^p pu«.ia su
frir el artículo por cualquiera causv. La AdmiiiutrAcion Canti-al 
de Rentas Estancadas proveerá á IOÍ compradores de 'os docu
mentes necesarios para acreditar la legítima pei-tméncia y projJ-
denoia del tabaco, á fin do que puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto do estas almonedas se destina es-
clnsivamente al consumo esterior, los compradores en el acto de 
adquirirlo, contraen el daber de destinarlo á la esportacion cu uu 
plazo máximo de seis meses contados desde el dia de la subasta: 
á este fin las notas quo espidan los Almacenes gennerales del ramo 
se comprobarán con !OH Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo do ios seis meses, quedando incurgos 
en las responsabilidades consigaientes, los que contravengan á esta 
condición. 

8. ̂  La entrega del tabaco adquirido en la subasta, ge hará á 
los compradores en los ^-Imapenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a La Administración responde do las averías que tenga el tabaco 
lb sus envases al tiempo dé l a entrega en los Alma cenes, quedando 
obligada á su reposición. 
: 10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, inclosa 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
lioitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve Ho"' 
tacion, adjudicándose las partidas q u i se soliciten á favor de q ñ f 0 
mejor postura hiciere por el total de la proposición ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anterioras cláusulas. 

Manila 24 de Setiembre de 1875.—El Administrador Central, 
nuel Seco de Luna. — E l Interventor, Valentín Melgar.-^Ee copi*» 
Hernández. 



ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS ESTANCADAS. 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino a la exportación, deberá venderse en pública ahnoneda 
el dia 28 del actual. 

ííúmero 
de lotes' 

4 
6 

10 
5 

10 
6 
5 
5 
5 
2 
1 
1 

10 
5 
7 
1 
1 
1 
1 
5 
5 
1 
5 
5 
1 
5 
5 

1 
5 
5 
8 
1 
1 
1 
5 
5 

Ú 
1 
0 
6 
6 
1 
1 

1,1 
1 
0 

ú 
5 
0 
5 
6 
5 
5 

,2 

Numeración de 
los lotes. 

10 
15 
25 

1 al 5 
6 9 

14 
24 
29 

Millar 
de 

cada 
lote. 

2 
2 
2 
5 

10 

Total do mi
llares de los Clases 

lotes. de tabaco. Fábricas. 
Fechas de la 
elaboración. 

30 39 5 
40 44 
45 
50 
55 
60 

64 
74 
79 

49 
54 
59 
61 
62 
63 
73 
78 
85 
86 
87 

„ 89 100 
90 94 10 
95 99 30 

„ 100 50 
101 105 10 
106 110 30 

» 111 50 
112 116 lU 
117 121 30 
122 123 50 

„ 124 100 
„ 125 100 
„ 120 100 

127 131 10 
132 136 30 
137 139 50 

„ 140 100 
141 100 

„ 142 126 
143 147 10 
118 152 30 
153 154 50 

155 191 
156 165 
166 170 
171 176 

S5 177 

1 0 
§0 

100 
,:, 178 ioo 
„ 179 m 
„ 180 f l í 

181 190 5 
191 195 10 
196 200 10 
201 210 5 
211 215 10 
216 220 20 
221 225 10 
226 230 80 
231 232 50 
233 242 5 
243 252 6 
253 262 10 
263 272 30 
273 278 50 

„ 279 100 
„ 280 100 
„ 281 100 
„ 282 100 
„ 283 100 
„ 284 150 
„ 285 150 

286 290 10 
291 295 30 
296 297 50 

„ 298 100 

4iir 

10 
8 

10 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

150 
100 
100 
100 
100 
150 
350 
100 
100 
100 
100 

50 
150 

50 
50 

150 
50 
50 

150 
10U 
100 
100 
100 

50 
150 
150 
100 
100 
126 

50 
150 
100 
194 
100 
150 
300 
100 
100 
100 
111 

5U 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

150 
100 

50 
c50 

100 
300 
300 
100 
100 
100 

Imperial .. 
Rega l ía . . . 
Vegueros.. 

l.^habauo. Fortíp ••• 

•2.a habano. 

N . liabauo. 

Arroceros. Mayo 

A b r i l 
Junio 

Mayo 

Junio 

Julio 

75. 

i d . 
id. 

i d . 

i d . 

id. 

N ú m e r o de cigar
ros que c ontiene 

cada envase. 

125 

250 

500 

Vnlor á precio de Es-
tiinco de onda millnr. 

Pesos. 

40'60 
33*75 
37*50 
20*00 

lO'OO 

12*50 

Meisic 

Priueesa... 

Cavite. ... 

irfíiiei sVip na í« •; ^?r^fi§f 

Agosto id . 

soloo «11 

Fortin 

Arroceros. 

Mil I 

«oL' 1. a cortado Fort in 
2. a cortado Princesa 

ti ti 'bit oiiaq. 
Cavite. 

f,f cortado Meisic 
•• Fort in 

N . cortado 

A b r i l 
Mayo 
Junio 
Marzo 

Junio 

Marzo 

Junio 

id . 
id. 
i d . 
i d . 

id . 

i d . 

id . 

„ 299 
300 304 
305 309 
810 311 

?, 812 
„ 313 

314 318 

100 
10 
30 
50 

100 
100 

10 

10 
150 
150 

50 
150 
100 
100 
100 

50 
150 
100 
100 
100 

50 

Julio id . 

Meisic 

Priueesa. 
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Número' 
do lotes. 

6 
2 
1 
1 
5 
5 
7 
1 
1 
l 

Nnmerncioii 
de los lotes. 

819 al 323 
324 y 825 

„ 326 
„ 327 

332 
337 
844 
345 
846 
347 

828 
333 
338 

Millar de 
cada lote. 

80 
50 

100 
100 

10 
30 
50 

100 
100 
109 

ClftBeS 

de tibaco. 

N . cortado 

FábriC'.s. 

Número de cigar-
Fechaa de la ros que contiene 
elaboración. cada envase. 

V«ior & pre(i0, 
tunco deseada, 

Pesoi. 

Princesa Julio 75 500 12c60 

C L A S E S . 

Total de mi
llares de los 

lotes. 

150 
100 
100 
100 

60 
150 
350 
100 
100 
109 

KESÚMEN POR CLASES Y FABRICAS. 
Meisic. Arroceros. Fortin. Cavite. Princesa. Total de millares. 

• ¡pub 

Cavite Agosto i d . 

Imperial . 
Regalia. . 
Vegueros . 

habano . 
2.a idem . 
Nuevo I d . 
1. " cortado. 
2. » idem . 
3. * idem . 
Nuevo idem 

250 

60 
5U0 

10 
8 

10 

961 

100 
200 

1994 
50 

50 
2000 

1276 

500 

859 

350 

100 

500 

10 
8 

10 
100 
200 

4,781 
50 

600 
100 

3,859 

9,668 
N O T A . — E l tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los 

tos generales de estas Kentas, situados en la plaza de Binondo. 
Manila 24 de Setiembre de 1875.—El Administrador Central, Manuel Seco de L u n a . — E l Interventor, Vak 

Melgar. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A . G E N E R A L 
DE irARINA DEIJ APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Jnnfca Económica del Apostadero, se anuncia 
al público qnc el día 7 de Octubre próximo á las ocho y media de 
su mañana, so sanará por según ia vez á subasta la adquisición 
de IOÍ 200 metros de cables de cadena que ee necesitan en el A r 
senal para su inmediata aplicación, comprendidos en el lote núm. 4, 
con sugecion al pliego de condiciones inserto en la Qaoeta oficial 
núm. 232 de 22 de Agosto último, cuyo acto tendrá lugar en el ¡ 
di;* y hora indicado ante la propia Junta, que se rencirá en el es- ' 
presado Establecimiento, casa Comandancia general del Arsenal. 

L i s personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á mo lelo en pliegos cerrados, y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyo requisito no gerán 
admisib'es; y se advierte qne en el sobre de dichos pliegos debe
rán expresar el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbr ica 
del in te résa lo . 

Manila 23 de Setiembre de 1875.—Melchor Ordoñee. 2 

Por disposición del Eximo. Sr. Comindante g.meral del Aposta
dero, se auuneia al público que el día 7 de Catabre próximo, á 
las ocho y rajdia de su mañana, se sacará á subasta la a l q u í s i -
cion de varios efejtos quo se necesitan en el Arsenal, para su inme
diata aplicación, divididos en los lotes núms. I , 2, 3, 4 ,5, 6 y 7, con en
tera sujeción al pliego do condiciones inserto á continuación, cuyo acto 
t end rá l ag i r en el preorbádo día y hora ante la Junta Económica del 
Apostadero que se reunirá en el Arson i l de Cavite, casa Comandancia 
general. 

Las personas qne deseen tomar parto en dicha subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á molelo en pliegos cerrados y acompa
ñadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad-
misibies; y se advierte que en él sobre de dichos pliegos deberán es-
presar el servicio, objeto de su proposición, bajo la rubrica del inte-
resado. 

Manila 23 de Setierabro de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Oonta'htna de Acopios.— Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el sww'nistro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal para su inmediata aplicación. 

1. a Los efectos do que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados loa que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
BÍ el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitiva. 

3. ¡' L a presentación de los efectos en el Arsenal para i<u 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez días siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la coudiciou auterior, ee adquirirán por A d u i i -

oiu 

nistracion; y el perjuicio que pueda resultar & la Hacienda [xir 
yores precio», se subsanará con el importe de la fianza iinpn 
hasta donde alcance, la qi^e será adjudicada a su favor, ^i no 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase do venta en las provinciu 
Manila y Cavite, n i presentase en el Arsenal diebos efecto» 
ranto los diez dias de qne puede disponer para practicar las ge!tij| 
necesarias, queda rá el rematante libre do toda responsabilidad 
tendiéndose qne esto plazo se ha de contar desde el di» i 
al en que terminen respectivaraonto los señalados en la 
condición 3.R 

5. " En caso de fuerza mayor que impida al rematante 
plir lo estipulado, lo justificará anta el Ordenador do este 
tadero, qnien, apreciando las cirounstanoias, reso lverá lo qn« 
procedente. 

6. a La colocación de los efectos en el punto del Areesi 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y 
del rematante, el cual presentará las guias corroapoudientcB,« 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender 
ó mas lotos de los que abraza el suministro, y las rebajas q« 
ellas so hagan, asi oomo también las qne pudiera motivar en 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento1 
los precios tipos, siendo estensiras á todos los efectos « 
contraigan. 

8. a Se fija como línioa garant ía , lo mismo para podet 
parte en la licitación que para responder del cumpliniionto 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de los 
á que so h^ga proposición, quo ao deposi tará en la Admimsl1" 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Eoonónno» 
Apostadero en el dia y hora qne previamente se anancif) 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a dé l a s goneralesn 
badas por el Almirantazgo en 3 do Mayo d i 1869 y publ'^ 
en las bacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondiente? al ^ 
1871, en cuanto no se opongan á lo consignado espres» 
en las anteriores; y en dicho acto so adjudicará el remato a t"^ 
los mejores postores, los cuales doberín hallarse presentes P8 
notificados, considerándose cubierta esta formalilad p8ra 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. .. 

Arsenal de Cavite 20 de Setiembre do 1875.—Rafael Benef 
V.0 B.0—Román Arnaiz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

en propia y esclusiv» ^ 
.., para lo cual se 

bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del 8 

D. N . N . , vecino de. 
sentacion (ó á nombre de 

pliego de condiciones fecha tantos de tal mea (p0^^0'8 j ^ 
Gaceta de Manila núm. tal del año , sí lo fueren) para. # íe(> 
tro de los efectos que se necesitan en el Arsenal de PaV 
promete á entregar con estriota sujeción á dicho pliego de c0U erj 
y á los precios señalados como tip«s (ó con tal rebaja, quf J 
presada en letra) todo ( ó la parte que se proponga, dist1 8 
lo que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del p o p i u ^ 

Ilfil 

H 
12 
7 

1028 

8í 

W 15' 
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ría de Acopios.—Relación de loa ejecto* cuyo ruini$tro8e saca 
pública subasta y de los precios que kan de servir de tipos para 

itsma. 

Clase 
do 

¡1»4. unidad. Lote n ú m 1. 

Importo 
en 

Prtcio. Pesos. Cént. 

M Kgrnofi. Zinc en plancha de 1 mim 
^^^BSatB& ñi t i l ) r'.^ííí í i í l VAÍ 
^ I ^ S L ^ V s \ ~ .ÓT8 f o-ídfret 

Lote n ú m . 2. 

248 80 

ĵ gl UnidaJ. 

i d . 
id . 

'7 id. 
m miad. 
¡00 id . 

6 KgmoB. 
11 id. 

IÍD id. 

51 
fj 25 

idtr 

1028 

792 

159 

15 

16 

U 
20 

Hojas de 'at.a marca ma-
yor . . . 0 07 

Garmchos de liíerro . . . 0*75 
I d . de id . galyanizado . . . 0*76 
Guarda-osbos de hierro 

galvanizado 
Aldavillas de bronco de 

paletilla para cajas de 
granudas 

Antimonio en piedra . . . 
Alambre de hierro reco-

102 
8 
9 

27 
25 
00 

40 0*20 [ 1 
eb noloít'íRqe'iq 

0'12 36 00 
4 80 

OI 
cido ó de amarrar de 
2 m l m •:• 0,74 8 14 

Bronce en cabilla de 
12 mira . . . 0«84 64 60 -

82 Unidad. 

¡<1. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

b 8 OÍI I , 
N ^ os 

0'75 
lfOO 
roo 

0*01 

0*02 

0*02 

0*02 
¿f«Í9¿A 

224 40 

¡112 id . 

id. 

id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

iK 
id. 

Lote n ú m . 3. 
3 — . G T 8 f eb oídrn-Htel 

Bisagras de bronee de 
82 tnim. 

Idem de id . de 98 i d . . . . 
Idem de i d . de 105 i d . . . . 
Tornillos de bronce de 

ro.scn para madera de 
menos de 6 mim. 

Tornillos d« bronce de 
rosca paia madera de 
6 á 12 mpu. 

Idem de i d . da id. para 
id . de 13 a 18 id . 

Idem de id. de id . pura 
id . de 19 á 28 id . . . . 

Lote n ú m . 4. 

Tornillos de bronco de 
rosca p^ra madera de 
24 á 35 mim. 

Idem do. i d . de i d . para 
i d . de 36 á 46 i d . . . . 

Idem de id . de. i d . para 
i d . de 47 á 58 i d . . . . 

Idem de id . de id . para 
id. do 59 á 70 id . . . . 

Faroles para exterior de 
edificios. 6*00 

Astas para vicheros de 
3*500 metroB l ' l o 

Rentos de palma de í 0'22 cada 
4*179 metros. . . . \ 30 ojm. 

Idem de id . de 8*970 id. id . 
Idem de id . de 3*343 i d . i d . 

61 60 
80 00 
52 00 

00 76 

2 60 

12 00 

20 56 

229 41 

0*02 

O ^ 

0*02 
.ond'j 

0'02 

23 44 

15 84 

76 

18 

2200 Kg 

Lote n ú m . 5. 

os. Cemento de Porland. . . . 0*11 

45 00 

17 25 
49 03 

82 01 
49 02 

286 53 

242 00 

Unidad, 

id. 
id. 
id. 

Lote n ú m . 6. 

Anclote de 100 á 90 k i 
logramos csehisive . . . 

Gemelo de mar. 
Higrómet ro . 
Torno de bien o al airo 

¡máraúla. 

0'20 k.0 
11 ' 
6« 

2O0' 

19 
11 
6 

00 
00 
00 

200 00 

235 00 

19 
?eb 0 

16 
3200 

Kgmos. 
5 f OS 

id . 
id. 

2 
22 

6 

12 
6 

33 

id. 
Unidad, 

id . 

id . 
i d . 

ETgmps. 
KTIVAD " 

Lote n ú m . 7. 
Cáñamo en rama ras

tril lado. 
Tiza lavada. 
Carbón vejetal de pino ó 

cepa (Bacauan). 
Almidón. 
Vasos de vidrio. 
Idem de cristal tallado 

para agua. 
Féru las elásticas. 
Pergaminos, 
Pelo de animales. 

0*15 
0^5 

0*03 4:8 
l'OO 
0*12 

0*20 
1*50 
l*124i8 
0*75 

2 85 
4 00 

112 00 
2 00 
2 04 

1 20 
18 00 

G 75 
24 75 

174 19 

Arsenal de Cavito 20 de Setiembre de 1875.-
V . 0 B . 0—Reman A rnaiz. 

-Rafael Benedicto.-
2 

ol) i ía fo i i j 
litrff 

fli no nsíH^fmtj sa ,r.no&T síao. eba&b .aol». 
O B R A S P U B L I C A S . — P U E R T O D E M A N I L A . 

Para proveer una plaza de hlumno de fnres dotada con el huber 
annnl de 144 pesos, se admit i rán Bolicitades en esta Oficina, sita en 
la cal'e de la Solana núm. 3, hasta el dia 15 del próximo me> de 
Octubre. 

Los aspirantea deberán r tnn i r las condiciones siguientes: 1.a Haber 
cumplido 25 t ñ o a y no pasar de 40: 2.:i Carecer da todo defteto fínico 
que pueda servir de impedimento para el desempero de las obligacio
nes) as-ignndas á los torreros: 3.a Hablar correctamente el castellano 
y saber leer, escribir y las cuatro reglas de la Ari tmótica , y 4.a P r e 
sentar certificados do buena conduela moral, expedidos por la Aoto-
ridad y Pár roco del pueblo en qu© residan al tiempo do su protonsion 
y de los Gefes á cuyes órdenes hayan t c í v i c o . 

Servirá de recoroendaeion especial saber un oficio y mas pariicnlar-
mente el de herrero, oalderero ú hojalatero. 

En igualdad de circunstancias serán preferidos los individuos que 
hayan servido en la Armada, en el Ejército ó en las Obras públicas. 

Manila 27 de Setiembre do 1875.—Eduardo López Navarro, 3 

J U N T A I N S P E C T O R A D E L H O S P I T A L D E 
S A N J U A N D E DIOS. 

Otdwrq leb-oflríMT % ,onoiJ ,otaV^rpí>. pafaui J a l el> ialjauAff;.vt^fcac 
Secretaría. 

No hnhiendo tenido efecto la venta anunciada para el dia 11 del ac
tual, de los quince mil cavanes de palay suparwr para arroz, que de 
la ú l t ima cosecha existen en la Haoiend» de Buenavist?., de la pro
vincia de Bulacan, propia de este Hospital, y debiendo procedonso á 
nueva licitación, se nmxncia al público qu« el dia l .o del ( n t u i n t o mes 
de Octubre, tendrá lugar otra almoneda para la venta de dicho grano, 
por el total ó en partidas de quinientos cavanes para arriba, r» u n i é n 
dose la Comisión delegada de cstn Junta dicho dia l . o , de diez á 
once de la m a ñ a n a en la Administración del Hospital, para exüminar 
li.s proposiciones que puedan preBcnt^rse y decidir sobre su admií-ion, 
advir t iéndoíe que no ee admitirá ninguna que baje del tipo de seis rs. 
y medio por cavan, y que en la Adminis t ración de la Hacienda de 
Buenavista so'o se admit i rán igualtmnte hm-in el dia 29 del ^ • ó r n e n t e , 
siendo preferidas las que ofrezcan mi.yoi es ventajas en precio, gaifen-
tlaa y brevedad en la cstraccion del pa'ftjü, que te medirá y e n t u g s r á 
previo pago, en los graneros de ¡a repetida Hacienda. 

Igualmente FO admitirán también en dicho dio, propobiciones para 
ia compra, á tipo reservado de otros ocho mi l cavanea de palay, 
que de la cosecha anterior existen perfectamente conservados en 
los mismoa graneros de la Hacienda, cuya venta se halla igual
mente autorizada por la Junta. 

Manila 27 de Setiembre de 1875.—Francisco de P. Pavés. 1 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R DE. ' E S T A S I S L A S , 

Hago saber: que no habiendo causado efecto la primera subasta s ¡ -
raultánea, celebrada el dia 23 do Julio último t u esta Intendencia 
y en |las Comisarías de Guerra do Cavitc, Cebú y Zamboanga 
para contratar por término do eloa años la adquiuieion y entrega a 
pié de los Almacenes de la Administración militar, en Mani la , Cavite 
Cebú, Iloilo, Puerto Princesa, Balabac, Zamboanga, y Puerto Tollolc, 
del arroz corriente de Pangasinau y palay, que se considere necesario 
para 1 <s atenciones del ejército en estas Islas, se convoca por el pre
sente á una segunda pública y formal lie-.itacion simultánea quo^ ten-
dra sólo lugar eu los Estrados do asta Intendencia y en la Comisaría 
do Guerra do Cavite, á las once en punto do la mañana del dia dos 
de Octubre próximo, 0011 entera sujeción á las reglas y elemás forma
lidades publicadas en la Gaata oficial de ot-in. Capital, en los dias 18, 
19 y 20 <ie Julio ú l t imo, números 197, 198 y 199,^ y con arreglo 
á lo;* pliegos ele condiciones y de precios limites que hirvieron de baso 
para la {.limera, que se hal larán de manifiesto en la mencionada I n 
tendencia y Comisaría, todos los dias no feiiados, para conocimiento 
de las peií-omis que gusten interesaifie en este servicio. 

Manila 22 de Setiembre de 1875.—Miguel Panisse. 2 
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C O M A N D A N C I A . D E M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Se aouncia al público que en los dias 28, 29 y 30 del 
actual, tendrán lugar los exámenes de patrones de 
cabotage en esta Comandancia de Marina, sita en 
Sao Fernando. 

Manila 22 dé Setiembre de lS75 .—José M. Jayme. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 

COMISIÓN FISCAL. 
Por el presente, cito y emplazo á Juan Palacios, R a m ó n Megia, 

Antonio San Juan, y Bernardo Remodo, tripulantes que han sido 
del vapor español "Corregidor," para que t n el término de nueve 
dias contados desde esta fecha, se presenten en la oficina de la 
Capitanía del Puerto para prestar declaración en causa criminal 
en que estoy actuando, sobre hurto; bien entendido que no ha
ciéndolo así, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 22 de Setiembre de 1875.—Juan de Ponte. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de Qniapo de 
24 del actual, dictada en loa tiutos ejecutivos seguidos por la repre
sentación del Convento de San Agus t ín contra la testamentaria de 
Doña Josefa Lcpez, sobre cantidad de pesos, es tá mandado entro otras 
cosas se saque de nuevo á pública subasta la finca nüm. 16 de la calle 
de Magallanes, embargada á dicha tes tamentar ía que f.un r o b a sido 
vendida, con la baja del tercio y del quinto de su art-lúo ó sea bajo 
el tipo de 3267 pesos; para lo cual se señalan los dias l .o , 2 y 4 del 
mes de Octubre entrante, siendo los dos primeros de pregone s, y el úl
timo de remate en el mejor postor, á las doce del dia en los Estrados 
del Juzgado. 

Quiapo 25 de Setiembre de 1875.—Bomingo Pérez de Tagle, 3 
— ; Bf>«miA *l aj .bsv iV fT*T.«rf 

Don Francisco Marti Correa,, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de Isla de Negros, que x>or falta de Escribano público aciúo con tes
tigos acompañados. 
EDICTO.—Por el presente, cito, y l lamo á Perfecto Villauueva, 

indio, natural de la Ciudad de Jaro, Iloilo, y vecino del pueblo 
de Giuigaran, en esta de Negros, soltero, labrador, de treinta años 
de edad, y del Barangay de D. Balbino Aloba, ofendido en las 
diligencias criminales quo se siguen do oficio contra Cayetano 
Tuason, Luis Tuason y otro desconocido, por heridas para que 
en el término de nueve dias se presente personalmente en este 
Juzgado, para una diligencia de justicia en las citadas diligen
cias criminales, que de no verificarlo se le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Bacolod á quince de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Francisco MflT¿*.—Por ^mandado de S. S.. Macario Alfa, 
Isaac Diowjson* ^ , ^ • , ; 8 

Don Eduardo Asnero y Soto, Comandante de Infantería Gobernador 
P . M. y Juei de primera instancia de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones fus testigos acompañados dan Jé. 
Por providencia dictada en esta fecha por m í en la causu numere 

50 de esto Juzgado contra Tibu^cio Sahagun, per bruto y falsifica
ción, l'amo, cito y emplazo por lérmino de nueve dias al testigo 
que debe declarar en la misma Salvador Mellado, vecino de Gerona 
de esta provircia, á fin de que dentro del citado término, se pre
sente en e&te mi$mo, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
pa ra rán los perjuicios consiguientes. . 

Dado en la Casa-Real de Tar l ac ' á 20 de Setiembre de 1875.— 
Eduardo Asnero,—Por mandado de S, S., Francisco D. Sevilla, 
Pió Rivera:" ••'••<<*<'̂  • i n . ' M m \ t ú s p j .Wl ' - • 3 

•• . _ . . : . 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O D E BONTOC. 

Novedades oourn-ia^ des'.lc el dia .28 del mes anterior al de la fecha, 
Salud 7??/6/ica.—Buena en general. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras piíb/zcas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes ¿Ja/'io^.—A consecuencia dé lo 

espuesto en el parte que antecede, salí el dos para 
este punto, habiendo tenido con tal motivo ocasión 
de admirar el manantial de agua mineral que existe 
en él. El agua brota de uua gran peña cortada á 
pico é incrustada en la montaña por cuyos lados 
de^ciendDu - del monte dos. cascadas <.le agua natural 
sumamente IVia, que- formU singular contraste con la 
mlnei-al que sale casi hirviendo. A l pié de la piedra 
hau labrado los naturales uu. grosero baño donde 

se introducen tan luego se sienten enfeimo», 
raudo que así se tur¿n ter^a clase de doleacias! 
sabor de este agua es salado, cemo el de tttfag i, 
ferruginosas, y debe ser ir dudable mente de ex(ei( 
tes condiciones para las afeccirnes cutáneas; difiif 
rebelde; reumas; anguilosis, y en general para tyi 
las enfermedades que tienen su oiigen en la ait( 
ración de los prinripios comionentes de Ja sangre. 

Sadanga 4 de Setienbre de I S l h . —FidelEernanh 

P K O V I N C I A D E C A G A Y A N . 
Novedades desde el dia 27 al de la fecha, 

Salud pública. — F n general buena. 
Cosechas.—El martes 31 del mes próximo pagad 

se dió principio el aforo en el pueblo de Enrile, gigu 
la preparación de semilleros. » a** 

Obras públicus.—La recomposición de la azoteaik 
Tribunal de esta Cabecera, la del cuartel provigioJ 
de la Guardia Civil, los puentes en el camino 
jCarig de la misma. ^ 

Hechos ó dedidentes varios. - Ninguno. 
Precios corrientes en -Aparri. 

Arroz blanco venta por mayor, pfs. 2'75 cavui 
Id. id. corriente venta por id., pfs. 2l60 id.; id. id., veiiij| 
por menor, pfs. 0*10 ganta; aguardiente anisado, pfŝ 'fl 
arroba; vino de ñipa, pfs. TOO id. 

Tuguegarao 3 de Setiembre de 1875.—El Alcaldein¡ 
vor. Eugenio de Vera. 

\J oá f?r aro . . ^ .at¡ás SB 

TELÉGRAFOS.—ESTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 25 di 

Setiembre de 1876. 

del 
i» 
oí 

IUNTO 
DE LA OBSER

VACION. 
ai» «19 E S T A D O 

C I E L O . 
«fl 

VIENTO. TIEMPO. Baróm. TÍIB, 

Maniln. . . 
Gavite. . . . 
Restingo.. . . 
Corregidor.. . 
C lamban . . 
Lipa 
Batangas. . . 
Taal 
Pta. Simtiago. . 
Bulacan.. . . 
Bao olor. . . . 
Tar'.ac. . . . 
Lingayen. . . 
Cabo Bolinao. . 
Üapupnn.. . , 
S. Feniíaido. . 
Candon. . . . 
Vi g a n . . . . 
Laotfg. í . . 
Sta. Cruz. . . 
T a y a e s . . #, . 

Manila 25 

Acelajado, 
id. 

Nublado. 
Acelajado. 
Urtoldado. 
Nublado. 

id. 
id. 

Cerrado. 
Nublado. 

id. 
Cerrado. 
Nublado. 

id. 
id. 

Entoldado. 
Acelajado. 
Nublado. ñ' 

id. 
Clnro. 
Nu'diido. 

de Setiembre 

O. galeno. 
O. flojo, 
•SO. id. 
SO. id. 
SO. id. 
SO. flojo. 
Calma. 
SO. flojo. 
O. id. 
O. id. 
Calma, 

id. 
id, 

OSO. fresquito. 
S. flojo. 
SO. id. ' 
SO. fresquito. 
Calma. 

id. 

s. nejo. 
fl 

Uúmedo. 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
id. 

Bueno. 
Húmedo. 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
Seco. 
Lluvioso. 
Híimedo. 

id. 
id. 

T vT . 
id. 

Bu«no. 
Variable, 
Hún-icdo. 

758'45 
7B6'00 
76100 
753l76 
764100 
75395 
76000 
764-75 
758̂ 00 
7B7'00 
758'50 
TTS'fiO 
77rco 
757'75 
770-50 
5900 
77-25 

754'75 
77'50; 

761;00 
76-2o 

do 1875.—El Gefe do servicio, S. 
— " ub* 
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Observaciones atmosféricos verificadas á las doce del dia 26 
de Setiembre de 1875. 

PUNTO ESTADO D E L 
DE LA OB8EU- , : :— ^ 5 . ' - ^ 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TÍ*1"* VACIOX. 

Manila.. . . . . 
Cavite...; 
Restinga..... 
Calamba 
St'i. Cruz.... 
Tayabas 
Lipa 
Batangas 
Taal ., 
P. Santiago., 
Bulacan ... . . 
B«ci>lor 
Tavla 
Liagayeo..... 
C. Bolinao... 
8. Fernando... 
Candon 
Vig.n . . . . . . 
Laoug... 

Manila 26 

Nublado, 
id, 

id, 
i l . ' 

A c el ai.-.do. 
Nublad o. 
Cubiei to 
Nuhladp, 

id. ,v 1 
id. f>h 
id. 
id. 
id. 

Acelajjido. 
Nublado. 
Acelajado.' 

id. 
id. 

. 

de Setiombr 

ONO. flojo. 
O. id. 

Bueno. 
Lluvioso 

759-00 
756'00 28̂  

OSO. id. 
Calma. 
NO. fresquito. 
SO. flojo. 
Calma, 
O. fresquito, 
SU. flojo. 
O. fresquito. 
Calma. 
SO. flojo. 
Calme. 

. . . OSO. flojo. 
SO. Calû CSp. 
SO. flojo. 
O. id. 
Ca'iui. 

e de 1876.-

Ilúmcdo. 764,50 
Bueno. 760,50 
Hi^raedo. 76-25 
TemnUd 760*95 
Húmedo. 760'00 
Bueno. 764>50 
Húmtdo 758.10 

id. 75700 
Seco. 759*00 
Húmedo 75-30 

id. 771# 
Algo id. 758;35 
Bucne. 759-Ó0 
Ilümcdo 77-30 
Bueno 755-00 

i i . 75'80 

E l Gefe de servicio, S. 
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Jmp. de la Revista Mercantil, de J, de Loyzaga y oomp' 


